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VISTO

La RHCDN° 354/19 por la que se aprueba el Reglamento de Prácticas Supervisadas de la carrera de Tecnicatura en
Acompañamiento Terapéutico y;

CONSIDERANDO

Que los/as estudiantes que se encuentran transitando el tramo final de la carrera de Tecnicatura Universitaria en
Acompañamiento Terapéutico deben realizar la instancia final de formación y práctica bajo supervisión, lo que les
permitirá acceder al título de Técnico Universitario en Acompañamiento Terapéutico.

Que deben cumplimentar con una instancia de práctica bajo supervisión (300hs) junto con la realización del Trabajo
Integrador Final (200hs), la cual se llevará a cabo en diversas instituciones, en las que los/as estudiantes conocerán
diferentes contextos de inserción y adquirirán formación respecto a herramientas técnicas específicas del futuro rol
profesional.

Que la Coordinación del Departamento de AT, conjuntamente con la Oficina de Trabajos Finales, han gestionado e
informado las diferentes instituciones que podrían recibir estudiantes para el año 2022; siendo las siguientes:
Secretaría de Lucha contra la Violencia a la Mujer y Trata de Personas (Ministerio de la Mujer) – Convenio Aprobado
por RD 145/2021; Clínica Saint Michel - Convenio Aprobado por RD 470/2018; Fundación Aprender a Ser Hacer -
Convenio Aprobado por RD 750/2020; Fundación Lorenzo Milani - Convenio Aprobado por RD 58/2017; Centro
Terapéutico II Mi Lugar - Convenio Aprobado por RD 112/16; y Fundación Avenir - Convenio Aprobado por RD
567/2017.

Que las diferentes Instituciones ya cuentan con convenio vigente con la Facultad y que han presentado una
Propuesta de Intervención, según lo establecido en el apartado convenios del Anexo de la RHCDN° 354/19.

Que la Secretaría Académica, conjuntamente con la Oficina de Trabajos Finales, informa que dichas propuestas de
intervención se adecuan a los criterios establecidos en la RHCDN° 354/19, y se adjunta la documentación requerida.

Que corresponde aprobar las mencionadas propuestas de intervención para que se realice la convocatoria
correspondiente al 2022, de acuerdo a lo establecido en el reglamento citado.

Que a su vez es necesario autorizar el desempeño como Docentes Supervisores/as a los/as docentes propuestos
por la Secretaría Académica, conjuntamente con la Coordinación del Dpto de AT, para que se desempeñen durante
el año 2022.

Que los/as mismos/as deberán cumplimentar con las funciones detalladas en el apartado REFERENTES /



DOCENTES SUPERVISORES del Anexo de la RHCDN° 354/19.
Que las funciones asignadas sólo constituirán antecedentes académicos cuando se cumplan los plazos establecidos
y hayan sido emitidas las certificaciones correspondientes. El desempeño de dichas funciones no implica el pago de
suma remunerativa alguna, ya que son carga anexa a su tarea docente, por dentro de las actividades de docencia,
investigación y extensión que pertenecen al cargo de revista actual.

Que cada Docente Supervisor/a no podrá tener a cargo más de 15 (quince) estudiantes simultáneamente en el
mismo período, por lo que en algunas instituciones corresponde la designación de dos Docentes Supervisores.

Que la Coordinadora de la Oficina de Trabajos Finales informa los plazos para realizar la convocatoria de las
prácticas para el año 2022 y que, según el reglamento, la comisión que intervendrá en la selección de los/as
postulantes, estará conformada por el/la docente supervisor de la práctica, el/la referente de la institución designado
y un miembro de la Coordinación General del Departamento de Acompañamiento Terapéutico.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Aprobar las propuestas de intervención presentadas por la Secretaría de Lucha contra la
Violencia a la Mujer y Trata de Personas dependiente del Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba , Clínica
Saint Michel, Fundación Aprender a Ser Hacer, Fundación Lorenzo Milani, Centro Terapéutico II Mi Lugar y
Fundación Avenir, para el año 2022, destinada a estudiantes que se encuentran transitando el tramo final de la
carrera de Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico, que se adjunta como Anexo I y que forma
parte de la presente Resolución, con 13 (trece) fojas útiles.

ARTÍCULO 2°: Autorizar el desempeño como Docentes Supervisores/as durante el año 2022 y, hasta tanto
los/as estudiantes que supervisan rindan la defensa oral del Trabajo Final Integrador (TIF), a los/as docentes que se
detallan a continuación, los/as cuales deberán cumplimentar con las funciones detalladas en el apartado
REFERENTES / DOCENTES SUPERVISORES del Anexo de la RHCDN° 354/19:

Docente Supervisor/a Institución

Lic. Pozzerle Juliana –  15 estudiantes

Lic. Klocker, Victoria – 15 estudiantes

Secretaría de Lucha contra la Violencia a la
Mujer y Trata de Personas 
dependiente del Ministerio de la
Mujer de la Provincia de Córdoba

Lic. Dragotto, Pablo – 6 estudiantes Clínica Saint Michel

Lic. Frank, Laura – 5 estudiantes
Lic. Guzmán Macarena – 5 estudiantes

Fundación Aprender a Ser Hacer

Lic. Karina González – 5 estudiantes Fundación Lorenzo Milani

Lic. Silvetti, Pablo – 3 estudiantes Centro Terapéutico II Mi Lugar

Lic. Biondini, Mauro – 2 estudiantes Fundación Avenir

Las funciones asignadas sólo constituirán antecedentes académicos cuando se cumplan los plazos establecidos, y
hayan sido emitidas las certificaciones correspondientes. El desempeño de dichas funciones no implica el pago de
suma remunerativa alguna, ya que son aceptadas como carga anexa a su tarea docente, por dentro de las
actividades de docencia, investigación y extensión que pertenecen al cargo desempeñado en la actualidad

ARTÍCULO 3°: Autorizar el llamado a selección de aspirantes para realizar la Práctica Supervisada de la
Tecnicatura Universitaria de Acompañamiento Terapéutico (PSAT) en las siguientes instituciones: Secretaría de
Lucha contra la Violencia a la Mujer y Trata de Personas dependiente del Ministerio de la Mujer de la Provincia de
Córdoba; Clínica Saint Michel; Fundación Aprender a Ser Hacer; Fundación Lorenzo Milani; Centro Terapéutico II Mi
Lugar; y Fundación Avenir; y, designar a la comisión que intervendrá en la selección de los/as postulantes, de
acuerdo a lo indicado en el Anexo II, parte integrante de la presente resolución con 1 (una) foja útil.

ARTÍCULO 4°: Dejar constancia que la presentación de solicitudes de inscripciones se realizó únicamente de
manera virtual, desde el 26.2.22 a las 00:00 hs. hasta el 13.3.22 a las 23:59 hs, a través del siguiente
enlace: https://psicologia.unc.edu.ar/projects/practicas-supervisadas-at-1-convocatoria-2022/?



portfolioCats=366%2C365. Todas las inscripciones fueron formalizadas por la Oficina de Trabajos Finales de la
Facultad de Psicología con la información y documentación suministrada digitalmente por el/la postulante, luego del
plazo de presentación virtual.

Los/as interesados/as debieron adjuntar al momento de su inscripción la siguiente documentación:

Formulario de Inscripción

Foto/escaneo de frente del DNI (jpg o pdf). TACHAR el Nro. de trámite que figura en el DNI, ya que es un
dato confidencial.

Comprobante de Guaraní de Inscripción a la asignatura PSAT

Currículum nominal en pdf (sin certificaciones),

Carta de fundamentación en donde se especifiquen los motivos de la inscripción para realizar la práctica en
el espacio elegido.

Historia Académica (se obtiene desde el Sistema Guaraní)

ARTÍCULO 5º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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PROPUESTAS DE INTERVENCIÓN PARA LAS PRACTICAS SUPERVISADAS 


TECNICATURA UNIVERSITARIA EN ACOMPAÑAMIENTO TERAPÉUTICO


INSTITUCIÓN:  SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y
TRATA DE PERSONAS depentiente del MINISTERIO DE LA MUJER DE CÓRDOBA
de la Provincia de Córdoba – Convenio aprobado por RD 145/2021


AÑO ACADÉMICO: 2022  


NOMBRE DEL PROYECTO:  Servicio de primer contacto en atención telefónica por
parte de Acompañantes Terapéuticas/os en el 0 800 888 9898 de la Secretaría de
Lucha contra la Violencia a la Mujer y Trata de Personas, Ministerio de la Mujer. Polo
Integral de la Mujer en situación de Violencia de la ciudad de Córdoba y Centro de
Varones.


CANTIDAD DE ESTUDIANTES A INCORPORAR: 30 (treinta) estudiantes


DURACIÓN DE LA FORMACIÓN TEÓRICA - PRÁCTICA: 7 (siete) meses 
Dedicación horaria semanal: 12 (doce) horas


REFERENTES INSTITUCIONALES: Lic. Sueldo, María Belén DNI: 24.692.590 y Dra. 
Irueste, Paula DNI: 24.921.561


OBJETIVOS GENERALES:


● Incorporar  la  perspectiva  de  derechos  humanos  y  de  género  en  el
acompañamiento terapéutico, para el abordaje de la violencia familiar


● Capacitar sobre técnicas e instrumentos para la detección telefónica de
conductas de riesgo de violencia en el  ámbito intrafamiliar  y contra la
mujer


OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
● Comprender el enfoque de la política pública y el modelo de gestión en


violencia familiar, en el campo del acompañamiento terapéutico.
● Conocer el abordaje psicosociolegal en violencia familiar
● Desarrollar la escucha técnica y clínica para la evaluación de riesgo en


los casos de violencia familiar
● Identificar factores de riesgo a partir del relato telefónico
● Orientar  a  quienes  llaman  con  pautas  psicoeducativas  a  través  de  la


llamada telefónica. 
● Reconocer  estrategias  de  contención,  intervención  y  derivación  para


acompañar telefónicamente
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● Aprehender herramientas teóricas y técnicas para el  desempeño de la
tarea clínica del acompañamiento terapéutico


● Aprender a trabajar en equipos interdisciplinarios
● Dialogar  desde  el  enfoque  del  acompañamiento  terapéutico  en  las


reuniones de equipo


CONTENIDOS TEMÁTICOS
El presente proyecto propone la incorporación de alumnas y alumnos de Tercer año
de la Tecnicatura de Acompañamiento Terapéutico en el Polo Integral de la Mujer en
situación de Violencia, para atender el primer contacto, y fortalecer el proceso de las
personas que solicitan ayuda a través de la línea telefónica provincial 0 800 888
9898 en la institución y que, en ese sentido, inician un recorrido o trayectoria por la
ruta crítica de la violencia.


● Género  y  Violencias  (Violencia  Familiar  -  Delitos  contra  la  Integridad
Sexual  -  Trata  de Personas):  Violencias  dirigidas a las mujeres.  Sexismo.
Violencia simbólica. Mitos y estereotipos. Violencia en las familias.  Tipos de
violencias. Trata de Personas. Ámbitos. Medidas de protección. Mujeres en la
diversidad.  Diversidad sexo-afectiva  y  género.  LGTBIQ.  Mujeres  y  espacios
públicos. Ciudades seguras. Dispositivos de abordajes. Masculinidades.


● Género y Justicia:  El abordaje judicial de la violencia familiar y la violencia
dirigida a las mujeres. Leyes provinciales, nacionales e internacionales. La ruta
crítica de la mujer en situación de violencia. Avances. Justicia y vida cotidiana.
Código de convivencia. Competencias de los Juzgados de Paz. Competencias
de  los  Jueces  en  el  interior  de  las  provincias.  Denuncias.  Fallos  con/sin
perspectiva de género.


● Aspectos Legales y Jurídicos en Violencia Familiar y Violencia de Género:
Leyes  y  Tratados  Internacionales.  Fallos  y  sanciones  de  la  Corte
Interamericana  de  Justicia  y  la  Comisión  Internacional  de  DDHH;  Leyes
Nacionales, Leyes Provinciales, fallos en argentina y provincias con perspectiva
de género; procedimientos legales.


ACTIVIDADES QUE DESARROLLARÁ LA/EL PRACTICANTE EN LA INSTITUCIÓN
Atención  de  la  línea  telefónica  0  800  888  9898  y  rotación  por  la  Brigada  de
protección a la mujer,  equipo de asistencia de la Secretaría del  Lucha contra la
Violencia a la Mujer y Trata de Personas, Polo Integral de la Mujer en situación de
Violencia.


Cronograma de actividades


Etapas Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7


1 X
2 X X X X X X
3 X X
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Capacitación X
Seguimiento  y
Monitoreo de la
práctica


X X X X X X X


Supervisión
Clínica  y
Metodológica


X X X X X X X


Análisis  de
Datos  y
Evaluación


X X


Informe final X X
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INSTITUCIÓN:  CLÍNICA PRIVADA SAINT MICHEL –  Convenio  aprobado  por  RD
470/18


AÑO ACADÉMICO: 2022  


NOMBRE  DEL  PROYECTO:  Clínica  monovalente  dedicada  a  la  psicopatología
general, asistencia, tratamiento y rehabilitación.


CANTIDAD DE ESTUDIANTES A INCORPORAR: 6 (seis) estudiantes


DURACIÓN DE LA FORMACIÓN TEÓRICA - PRÁCTICA: 7 (siete) meses 
Dedicación horaria semanal: 12 (doce) horas


REFERENTE INSTITUCIONAL: Lic. De Cara, Patricia – DNI 24.023.493 – Lic. Brian
Banszczyk - DNI: 35.325.864


OBJETIVOS GENERALES:


● Realizar  una  práctica  en  una  Institución  monovalente,  transitar  la
experiencia  de  la  Tecnicatura  en  Acompañamiento  Terapéutico  con
usuarios  en situación  de crisis  psicológica  con riesgo para  sí  mismos
como  para  terceros:   consumo  problemático,  trastornos  alimentarios,
intento de suicidio.   


OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  
● Realizar la experiencia de Acompañamiento Terapéutico en situaciones


de crisis en una Clínica monovalente.   


CONTENIDOS TEMÁTICOS:  
Atención en crisis:  Acompañamiento Terapéutico en lo individual y grupal en situación
de internación en una Clínica monovalente.  
Adquirir destrezas en las intervenciones tanto en internado como en Hospital de día y
Casa de medio camino.  


ACTIVIDADES QUE DESARROLLARÁ EL/LA PRACTICANTE EN LA INSTITUCIÓN
Pasajes por las distintas áreas que conforman la Institución:  Guardia, Internación,
Hospital  de  Día,  Casa  de  Medio  Camino,  Reinserción  social,  Cronograma  de
actividades
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INSTITUCIÓN:  FUNDACIÓN APRENDER A SER HACER – Convenio aprobado por
RD 750/20


AÑO ACADÉMICO: 2022  


NOMBRE  DEL PROYECTO:  Acompañar  en  los  talleres  grupales  a  jóvenes  con
discapacidad que puedan iniciar su capacitación en oficios, profesiones e inserción
laboral. 


La Fundación aprender a ser y hacer, tiene como misión el aprendizaje, el desarrollo y
la  inclusión.  Esto  es  por  medio  de  Proyectos  personales  que  atienden  a  la
singularidad de cada joven para que puedan estructurar su ser a través de un hacer.
Buscamos integrar a sujetos pertenecientes a diferentes realidades sociales, teniendo
en  cuenta  a  sectores  marginados  que  por  sus  condiciones  objetivas  no  puedan
acceder  a  herramientas  suficientes  para  lograr  un  desarrollo  óptimo.  
Esta práctica pretende realizar un acercamiento al  dispositivo de Acompañamiento
Terapéutico, vinculado con la inserción de las personas con discapacidad en el ámbito
laboral, ya que las personas con discapacidad en relación al acceso laboral buscan
alcanzar la incorporación, al empleo ordinario, a través de un conjunto de estrategias
y procedimientos técnicos de apoyo, ajustados a las necesidades de los trabajadores
con discapacidad. Esta práctica, implica la participación en los talleres laborales con
los grupos de jóvenes que asisten a la fundación Aprender a Ser y Hacer, para ello se
realizará  un  seguimiento  de  la  modalidad  de  acompañamiento  terapéutico  grupal,
haciendo observaciones y registro en relación al grupo de jóvenes. Es indispensable
iniciar un recorrido de formación universitaria que ofrezca la incorporación del AT en
los procesos de inserción laboral de las personas con discapacidad ya que se ingresa
a  un  entorno  cotidiano  poco  explorado  y  sistematizado  en  las  investigaciones
actuales. 


CANTIDAD DE ESTUDIANTES A INCORPORAR: 10 (diez) estudiantes


DURACIÓN DE LA FORMACIÓN TEÓRICA - PRÁCTICA: 7 (siete) a 10 (diez) meses
Dedicación horaria semanal: Máximo 16hs semanales


REFERENTE INSTITUCIONAL: Lic. Ayarzabal, Gerardo – DNI 20.150.391


OBJETIVOS GENERALES


● Tener  una  aproximación  a  la  temática  de  la  Discapacidad.  2.  Observar  las
dinámicas de los Talleres Laborales de Jóvenes con Discapacidad. 3. Ejercer
una aproximación al rol del AT en la Discapacidad en la modalidad grupal. 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS


● Involucrarse en la modalidad y abordaje de trabajo en la cual la Fundación está
posicionada en relación a la Discapacidad 


● Participar  como  observador  virtualmente  de  los  Talleres  Laborales  de  la
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Fundación.


● Delimitar  las  funciones  del  AT  en  relación  a  la  modalidad  grupal  en  la
Discapacidad.


● Realizar en los Trabajos Finales temáticas vinculadas a las problemáticas que
emergen de los Talleres Laborales. 


CONTENIDOS TEMÁTICOS
Profundización  de  los  contenidos  vinculados  a  los  Acompañamiento  Terapéutico
grupal. Contextualización del abordaje de la Discapacidad en un contexto Institucional
Terapéutico.  Caracterizar  el  abordaje  de  inserción  laboral  de  los  jóvenes  con
discapacidad. 


BIBLIOGRAFÍA



Mareño Sempertegui, M. & Masuero, F. (2010). La discapacidad social del
"diferente".  Intersticios: Revista Sociológica de Pensamiento Crítico, 4(1),
95-105. Recuperado de: http://www.intersticios.es/article/view/4564/3700


 Palacios, A. & Romanach, J. (2006). Modelo de la diversidad. La Bioética y
los Derechos Humanos como herramientas para alcanzar la plena dignidad
en  la  diversidad  funcional.  Recuperado
de:http://earchivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/9899/diversidad.pdf;ises
sionid=F4B04DDB3B  884DC1BAE9E2F8C1E3268B?sequence=1 
Nuñez, B. A. (2007). Familia y discapacidad: de la vida cotidiana a la teoría.
Buenos Aires: Lugar Editorial 


 Pantano, L., Nuñez, B., & Arazena, A. (2012) ¿Qué necesitan las familias de
personas con discapacidad? Buenos Aires: Lugar Editorial 


 Adiron, F. (2005). ¿Qué es la inclusión? La diversidad como valor. Ministerio
de  Educación  Perú.  Recuperado  de:
http://www.redescepalcala.org/inspector/DOCUMENTOS%20Y
%20LIBROS/EDUCACION  ESPECIAL/QUE%20ES%20LA
%20INCLUISON.pdf 


 Schorn,  M.  (2013)  Discapacidad,  una  mirada  distinta,  una  escucha
diferente. Buenos Aires. Lugar Editorial. 


 Borja  Jordan  de  Urries,  F.  (2010)  Empleo  con  apoyo.  Universidad  de
Salamanca  Brizuela,  V.  M,  Bianchotti  M.  J,  &  Guzmán,  M.  (2014).
Experiencia  de  Empleo  con  Apoyo  (ECA)  de  personas  con  diversidad
funcional,  participantes del  Programa Acciones de Entrenamiento para el
Trabajo para Trabajadores con Discapacidad, en ámbitos de la Universidad
Nacional  de Córdoba,  durante el  año 2011 (tesis de grado).  Universidad
Nacional de Córdoba, Córdoba, Argentina.


 Ley  N°  22.431  Sistema  de  Protección  Integral  de  los  Discapacitados.
Recuperado  de:  http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/20000-
24999/20620/texact.htm 
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 Jenaro,  C.  (1999)  La  transición  a  la  vida  adulta  en  jóvenes  con
discapacidad:  necesidades  y  demandas.  III  Jornadas  Científicas  de
Investigación sobre Personas con Discapacidad celebradas en Salamanca
durante los días 18, 19 y 20 de marzo de 1999.


 Pajkuric  Bustos,  Elías  Daniel  (2016).  SUBJETIVIDAD,  PROYECTO  DE
VIDA Y DISCAPACIDAD.  VIII  Congreso  Internacional  de  Investigación  y
Práctica Profesional en Psicología XXIII Jornadas de Investigación Décimo
Encuentro de Investigadores en Psicología del MERCOSUR. Facultad de
Psicología - Universidad de Buenos Aires, Buenos Aires. 


 Schorn,  M.  (2013)  Discapacidad,  una  mirada  distinta,  una  escucha
diferente. Buenos Aires. Lugar Editorial. 


ACTIVIDADES QUE DESARROLLARÁ EL/LA PRACTICANTE EN LA INSTITUCIÓN
Cada  acompañante  participará  en  un  espacio  de  taller.  Su  participación  será  en
calidad  de  observador,  en  la  medida  en  que  asistirá  a  los  talleres,  a  modo  de
observador, pero sin realizar intervenciones, es decir sin coordinar las actividades. De
todas maneras, consideramos que en su presencia ya va a generar repercusiones en
la dinámica grupal, por lo cual sugerimos que ante la invitación a que participe o que
se  le  realicen  preguntas  o  se  lo  tenga  en  cuenta,  pueda  responder  y  tener  una
participación más activa. (Los encuentros son semanales y pueden durar entre 1 hr y
2 hs)
También  el  acompañante  participará  de  las  reuniones  de  planificación  de  las
actividades,  junto con todo el equipo de ese espacio. (Encuentros semanales, de
aproximadamente 1 hr de duración). 
El acompañante participará de los  espacios de supervisión grupales, entre todos
los talleres, será semanal y durará 1 hora aproximadamente. 
También  se  brindará  un  espacio  de  supervisión  y  encuentro entre  los
acompañantes terapéuticos, será semanal, durará 1 hora aproximadamente. 
Se les solicitará a los acompañantes que hagan un  escrito semanal, donde logren
puntualizar  las  observaciones  en  el  encuentro  del  taller,  a  modo  de  un  segundo
tiempo,  donde  el  acompañante  pueda  puntuar  lo  observado,  no  solo  desde  lo
descriptivo,  sino también localizando otros elementos,  en cuanto a lo vincular.  Allí
también pueden aparecer preguntas, dudas o inquietudes, y éstos serán trabajados
en su espacio de supervisión. 
También se le solicitará un trabajo final, a modo de devolución, donde se lo invita a
que  trabaje  un  tema  de  su  interés,  y  donde  pueda  evaluar  su  proceso,  el
funcionamiento de la institución, de los talleres, las propuestas institucionales, etc.
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INSTITUCIÓN: FUNDACIÓN LORENZO MILANI – Convenio aprobado por RD 58/17


AÑO ACADÉMICO: 2022  


NOMBRE DEL PROYECTO: 
Centro educativo terapéutico con hogar, que aloja y brinda tratamiento a personas con
discapacidad intelectual de entre 7 y 60 años. La institución cuenta en la actualidad
con 27 residentes.


CANTIDAD DE ESTUDIANTES A INCORPORAR: 5 estudiantes 


DURACIÓN DE LA FORMACIÓN TEÓRICA - PRÁCTICA: 7 (siete) meses  
Dedicación horaria semanal: 12hs semanales


Días y horarios de concurrencia a la institución:
Turno mañana: lunes a viernes de 9 a 12 hs (3 días semanales)
Turno tarde: lunes a viernes de 15 a 18 hs (3 días semanales)


REFERENTE INSTITUCIONAL: Lic. Galfré Giannini, Geraldine – DNI 36.700.793


OBJETIVOS GENERALES 


 Brindar un espacio de prácticas donde los alumnos puedan ejercer el rol
del acompañante terapéutico en el área de discapacidad.


OBJETIVOS ESPECÍFICOS
 Establecer  un  vínculo  con el  paciente  que  permita  llevar  adelante  el


acompañamiento terapéutico.
 Trabajar en conjunto para establecer objetivos acordes a cada paciente


particular.
 Pensar estrategias de intervención dirigidas a practicar el  rol  de AT y


cumplir con los objetivos propuestos.


CONTENIDOS TEMÁTICOS
La discapacidad. Una mirada desde diversos enfoques.
Acercamiento a distintos diagnósticos.
Intervenciones atinentes al AT en el área de discapacidad y en instituciones.
Intervenciones posibles desde dinámicas lúdicas y artísticas.


ACTIVIDADES QUE DESARROLLARÁ EL/LA PRACTICANTE EN LA INSTITUCION


Observación y reconocimiento de la institución y el  modo de trabajo en la misma.
Participación  en  las  actividades  y  talleres  que  se  realizan  en  la  institución.
Intervención con los pacientes (ya sea grupal o individual)
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INSTITUCIÓN:  CENTRO EDUCATIVO TERAPEUTICO II  MI  LUGAR - Para niños,
adolescentes y jóvenes con multidiscapacidad – Convenio aprobado por RD 112/16


AÑO ACADÉMICO: 2022  


NOMBRE DEL PROYECTO El Centro Educativo Terapéutico “MI LUGAR” ofrece un
servicio  para niños y/o  jóvenes con multidiscapacidad que presentan necesidades
educativas terapéuticas especiales. Algunos de los aspectos comunes que tienen las
personas  con  multidiscapacidad  son:  particular  ritmo  cualitativo  y  cuantitativo  de
aprendizaje,  dificultades para  mantener  sus habilidades,  escasa interacción social,
como así también de destrezas de cuidado personal y dificultades significativas en la
comunicación.  Presentan  una  combinación  de  limitaciones  físicas,  de  salud  y
pedagógicas,  por  lo  que  requieren  de  abordajes,  técnicas,  estrategias,  apoyos  y
enseñanza especializada. 


El  servicio  está  dirigido  a  niños  y  jóvenes  cuya  discapacidad  motriz,  sensorial  e
intelectual no les permite acceder a un sistema de educación especial sistemático y
requieren este tipo de servicios para realizar un proceso educativo adecuado a sus
necesidades y posibilidades.


Serán admitidos dentro del  Servicio Educativo Terapéutico MI LUGAR, aquellos/as
concurrentes con edades entre 4 a 25 años aprox. Y con un CUD que acredite en la
Orientación prestacional que debe asistir a CET.


Los/as concurrentes que ingresen a este servicio presentan necesidades educativas
terapéuticas en:
El afianzamiento de la interacción social y sus modos que le posibilite relacionarse
adecuadamente con su entorno. La adquisición de autonomía en el desarrollo de los
hábitos y actividades de la vida diaria según sus posibilidades motoras.
En el desarrollo de destrezas para su autovalimiento y adquisición en actividades de
la vida diaria.
En la incorporación de contenidos básicos comunes conceptuales, procedimentales y
actitudinales, según las particularidades de cada paciente.
Certificación de la prestación según certificado de discapacidad.


MISIÓN:  Educar,  rehabilitar  y  socializar  a  las  personas  con  multidiscapacidad,
acompañando a su familia en dicho proceso.


CANTIDAD DE ESTUDIANTES A INCORPORAR: 3 (tres) estudiantes 


DURACIÓN DE LA FORMACIÓN TEÓRICA - PRÁCTICA: 7 (siete) meses  
Dedicación horaria semanal: 12hs semanales
Días y horarios de concurrencia a la institución: a convenir con el/la estudiante 


REFERENTE INSTITUCIONAL:  Lic. Gabriela Yasky – DNI 21.627.158
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OBJETIVOS GENERALES 
 Favorecer  las  experiencias  sensoperceptivas,  la  dinámica  corporal  y  el


desarrollo del pensamiento.
 Estimular  el  desarrollo  de  la  autonomía  del  concurrente  en  todas  las


actividades  de  la  vida  diaria,  ofreciendo  un  espacio  de  aprendizaje
alternativo,  integral  terapéutica,  teniendo  en  cuenta  las  características
individuales.


 Contribuir a un desempeño adecuado en el desarrollo de las habilidades
adaptativas.


 Propiciar  un  ambiente  de  trabajo  que  trata  a  los  demás  con  respeto  y
dignidad


 Fomentar  la  diversidad  como  componente  esencial  en  la  forma  en  que
llevamos a cabo este proyecto.


 Promover la transdisciplinariedad entre los profesionales que componen el
equipo en pos del desarrollo integral del sujeto.


 Promover la salud mental de la familia.


OBJETIVOS ESPECÍFICOS
 Promover la integración de los concurrentes a sus grupos de pertenencia,


donde  puedan  compartir  experiencias  educativas,  recreativas  y
socializadoras fuera del núcleo familiar.


 Incentivar las capacidades de comprensión y producción del lenguaje verbal
y no verbal.


 Promover la adquisición de nociones pedagógicas básicas.
 Estimular  la  adquisición  de  hábitos  de  higiene,  alimentación,  vestido,


cortesía, etc.
 Fomentar  la  creatividad  y  expresividad  de  los  concurrentes  a  través  de


talleres y materias especiales.
 Propiciar actividades que estimulen el vínculo y la comunicación familiar.
 Propiciar la participación de los padres en el proceso educativo terapéutico


de sus hijos para contribuir a su bienestar y al de toda la familia.
 Fortalecer los vínculos intra- extra institucionales.


CONTENIDOS TEMÁTICOS
 Multidiscapacidad
 Desarrollo evolutivo normal-anormal
 Teoría general de los sistemas
 Familia: la construcción del psiquismo en la matriz familiar.
 Funciones familiares: Función materna-Función paterna
 TEA
 Vínculo temprano madre-hijo con discapacidad
 Interdisciplinariedad: los profesionales intervinientes en el diagnóstico y
 tratamiento de la discapacidad en un abordaje conjunto.
 Abordaje institucional del discapacitado y su familia.
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ACTIVIDADES QUE DESARROLLARÁ EL/LA PRACTICANTE EN LA INSTITUCION
La realización de un abordaje individual en aquellos concurrentes que se encuentren
en crisis, que necesiten de un sostén, una adecuada organización en su pensamiento,
etc.
También se busca la adquisición de hábitos básicos para favorecer el uso funcional de
los mismos.
Se intenta a través de esta área mantener los aprendizajes adquiridos y/o promover la
adquisición de aprendizajes nuevos.


Cronograma modelo de actividades:


8.15-8.30
hs.


Ingreso de los concurrentes


8.30-9.15
hs.


 Desayuno de los concurrentes en sala


9.15-9.30
hs.


Recreo


9.30-10.15
hs.


Actividades  educativo-terapéuticas  de  instancias  grupales  e
individuales. 


10.15-11.00
hs.


Actividades  educativo-terapéuticas  de  instancias  grupales  e
individuales


11.00-11.15
hs.


Colación de media mañana


11.15-12.00
hs.


Actividades  educativo-terapéuticas  de  instancias  grupales  e
individuales


12.30-13.00
hs.


Actividades de esparcimiento.


13.00-14.00
hs.


Almuerzo 


14.15-15.15
hs.


AVD - higiene y preparación de los concurrentes para la salida.


15.15-15.30
hs.


Egreso de los concurrentes
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INSTITUCIÓN: FUNDACIÓN  AVENIR  – Convenio aprobado por RD 567/17


AÑO ACADÉMICO: 2022  


NOMBRE DEL PROYECTO
Propósitos:  Ofrecer un espacio destinado a poner en práctica herramientas teórico-
clínicas adquiridas por los estudiantes en el desarrollo de su formación académica.


Posibilitar  el  encuentro  de los  estudiantes  con un  ámbito  de  desempeño real,  en
contacto directo y sostenido con los beneficiarios de las intervenciones y con el resto
de los profesionales del Equipo.


Estimular la participación del estudiante en espacios de práctica en Equipo


CANTIDAD DE ESTUDIANTES A INCORPORAR: 2


DURACIÓN DE LA FORMACIÓN TEÓRICA - PRÁCTICA: 7 (siete) meses  
Dedicación horaria semanal: 12hs semanales


REFERENTE INSTITUCIONAL: Lic. Herrera Nicolás – DNI 18442553


OBJETIVOS GENERALES 
 Generar una actitud inventiva y creativa en relación a los conocimientos y


herramientas técnicas y actitudinales construidos durante la carrera.
 Desarrollar la capacidad de elaborar estrategias de intervención alternativas


frente a los desafíos de una práctica real con el padecimiento subjetivo.
 Adquirir  experiencia  en  el  desempeño  en  el  campo  de  la  práctica  en


equipos.


CONTENIDOS TEMÁTICOS
Siendo una institución de abordaje clínico orientado en los principios del psicoanálisis
de  la  orientación  lacaniana  los  objetivos  fundamentales  están  en  relación  a  la
posibilidad de tomar contacto con una práctica en la que dichas hipótesis son puestas
en  juego  en  las  intervenciones  cotidianas  con  adolescentes  y  jóvenes  con
diagnósticos de autismo, psicosis o trastornos graves de la personalidad.


Se propone que los/as estudiantes puedan integrarse en las actividades de carácter
grupal ya  en funcionamiento  y  coordinadas por  el  Equipo de profesionales  de la
institución. 


Los/as practicantes deberán orientarse a, en primer lugar y con la cautela y prudencia
que la  circunstancia exige,  hacer  lugar  y  considerar  la  forma en la  que los lazos
transferenciales en los que se apoya el trabajo de intervención clínica se despliegan.


A partir  de  ello,  y  en  función  de  lo  puntuado  y  elaborado  en  la  Reunión  Clínica
Semanal, se desarrollará el  encuentro de cada  practicante  con los concurrentes al
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Servicio con quienes se hayan establecido tales condiciones, siempre en presencia de
los profesionales del equipo de la Institución.


La permanente evaluación y regulación de las intervenciones que realiza el Equipo,
junto con la valoración que se promueve en la Reunión Clínica semanal, garantiza una
minuciosa apreciación del curso de las intervenciones y, por lo tanto, un monitoreo
constante de las acciones que se van llevando adelante con cada concurrente.


La clínica de las psicosis y el autismo, los dispositivos para su abordaje, las formas
clínicas  y  las  manifestaciones  de  los  diferentes  estados  psíquicos  son  objeto  de
permanente reflexión en el seno del Equipo y se espera de cada  practicante, en el
marco del cuidado y la mesura necesarias, una participación activa en las reuniones
de evaluación clínica, participación que posibilita el esclarecimiento y la orientación de
la práctica.


ACTIVIDADES QUE DESARROLLARÁ EL/LA PRACTICANTE EN LA INSTITUCION


Los/as  practicantes tendrán  la  posibilidad  de  acompañar  a  los  profesionales  del
Equipo en las actividades específicas que se realicen con los jóvenes concurrentes,
como así también participar en el desenvolvimiento cotidiano de la vida institucional,
teniendo en cuenta  que la  estructura  misma del  dispositivo  -en  cada una de sus
formas de presentarse- se orienta a desplegar las condiciones de un lugar de vida en
consonancia con las exigencias de la estructura subjetiva de cada niño o joven autista
o psicótico, haciendo lugar a las maneras singulares de poner en juego su relación al
lenguaje, al propio cuerpo y al lazo con algunos otros. Tales actividades se realizarán
siempre  en  presencia  de  miembros  del  Equipo  regular  de  intervinientes  de  la
institución.  


Se deberá considerar que toda maniobra u operación que se pone en marcha en la
institución está orientada a acompañar a los sujetos en la construcción de formas
aliviadas de tratar su malestar, sin someter a los mismos a ningún programa de tipo
reeducativo ni rehabilitatorio de carácter general. Para ello, se espera poder promover
el uso y la puesta en juego del lenguaje en todas sus formas, la apropiación de los
objetos y del espacio de maneras singulares y creativas, la vinculación con el propio
cuerpo de formas pacificadas y  constructivas  y  la  adquisición  de  habilidades que
favorezcan cada una de estas experiencias, propósitos que nunca se enmarcan en un
programa  preestablecido  de  objetivos  sino  en  una  indagación  singular  de  las
condiciones que cada uno tiene para involucrarse en ese trabajo.
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COMISIÓN QUE REALIZÓ LA SELECCIÓN DE LOS/AS POSTULANTES PARA
PRACTICAS SUPERVISADAS DE LA TECNICATURA UNIVERSITARIA EN ACOM-


PAÑAMIENTO TERAPÉUTICO -  AÑO 2022 


Institución Docente Su-
pervisor/a


Referente Insti-
tucional 


Miembro del Dpto.
de Acompañamien-


to Terapéutico.
Secretaría de Lucha 
contra la Violencia a la 
Mujer y Trata de Perso-
nas (Minist. de la Mu-
jer)


Lic. Pozzerle Ju-
liana
Lic. Klocker, Vic-
toria 


Lic. Sueldo, Ma-
ría Belén
Dra. Irueste, Pau-
la


Cristina Gonzalez – 
Supl. Rocio Sanchez 
Amono 


Clínica Saint Michel Lic. Dragotto, 
Pablo


Lic. Di Cara, Pa-
tricia - Lic. Brian 
Banszczyk 


Cristina Gonzalez – 
Supl. Marcelo Vaiman


Fundación Aprender a 
Ser Hacer 


Lic. Frank, Laura


Lic. Guzmán Ma-
carena 


Lic. Ayarazabal, 
Gerardo


Cristina Gonzalez – 
Supl. Rocio Sanchez 
Amono 


Fundación Lorenzo Mi-
lani


Lic. Karina Gon-
zález
Lic. Melisa Ane-
llo


Lic. Galfré Gian-
nini, Geraldine


Cristina Gonzalez – 
Supl. Rocio Sanchez 
Amono 


Centro Terapéutico II 
Mi Lugar


Lic. Silvetti, Pa-
blo


Lic. Yasky, Ga-
briela


Cristina Gonzalez – 
Supl. Rocio Sanchez 
Amono 


Fundación Avenir Lic. Biondini, 
Mauro


Lic. Herrera Nico-
lás


Cristina Gonzalez – 
Supl. Rocio Sanchez 
Amono 
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